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Para votar pon una X dentro del círculo correspondiente a tu elección, en cada uno de los DOS apartados que son sometidos a votación.

	    Cargos directivos.

	

	A
	Mantener la composición actual:

Presidente y tesorero (candidatura cerrada).

Vicepresidente y vicetesorero (candidatura cerrada y distinta de los anteriores). No pueden ser del mismo hospital.

Duración del mandato: 2 años improrrogables.

	
	B
	 Presidente, tesorero, secretario (candidatura cerrada).

En ausencia del presidente le sustituirá el secretario y en ausencia de este, el tesorero. No obstante y si así lo creyera conveniente, es potestad de la junta directiva el nombramiento de un vicepresidente entre los miembros de la misma.

No pueden ser del mismo hospital. 
Duración mandato: 4 años improrrogables.

Habrá elecciones cada 2 años: En una se renovará la candidatura cerrada y en la otra la abierta. De forma que se asegure la funcionalidad de la junta.

	    Vocales

	
	A
	Un vocal por cada provincia.

	
	B
	Un vocal por cada 50 socios o fracción.

	
	C
	Un vocal por Asistencia Hospitalaria, uno por Asistencia Primaria, uno por UFPEs y otro por Socio Sanitarios.

	
	D
	Un vocal por hospitales tipo 1, otro por tipo 2, otro por tipo 3 y otro por Socio Sanitarios.



























































Tarjeta de votación de cambio de estatutos.








